
Año de 1898. Martes 4 de Enero Núm. 2.

SE PU3LS0A TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PfiEC!08 DE 8Ü8ÇRIGI0H.

Por un mes, . . . 2 pesetas.
Trimestre.. ó id.

Número suelto, ^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SiS céntimos por línea

Las .leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, .si en ellas no se . 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta. ।

(Ártícuio 1.° dei Códiíio Civil viyentej 1

PONTO DE SÜSCBICIOS.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de In Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆHTB (>b”<jí.AG

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Enero de 1898.^

Secciop segunda.
PÍSIDENC1A DMÍ^ MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑORA: La imposibilidad de utilizar en 
muchas poblaciones de la isla de Cuba los 
padrones municipales que en el Real decreto 
de 25 de Noviembre último se señalaban 
como base de la formación del Censo electo
ral, y la interrupción de la residencia que la 
guerra ha impuesto á numerosos habitantes 
de los pueblos y aun de las ciudades, han 

i motivado una consulta del Gobernador gene- 
| ral para cuya resolución se. somete á la firma 

de V. M. el presente decreto.
No pudiendo utilizar los padrones vecina

les, nada puede sustituirlos de manera tan 
completa como el Censo de población que se 
termina en estos mismos momentos, y que 
da una base la más aproximada á la exactitud 
de la población cubana.

Pero el Censo electoral, aun determinado 
sobre la estadística de la población, quedaría 
por extremo defectuoso y afectaría, por tanto, 
á la autoridad de las elecciones que van á 
verificarse si se exigiera la estricta residencia 
de dos años cuando los rigores de la guerra 
han hecho abandonar su domicilio á poblacio
nes enteras.

Y como estos dos extremos aparecen deter
minados en el Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral, es indispensable, para mo
dificaría, dictar una disposición de igual ca
rácter y autoridad, á fin de que en nada sufra 
la legalidad de la importante función con que 
los ciudadanos de la isla de Cuba van á cons
tituir su organismo autonómico.

MCD 2022-L5



Il BOLETIN OFICIAL

Fundado en estas consideraciones, el Go
bierno tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 30 de Diciembre de 1897.—SEÑO
RA: AL. R. P. de V. M., Práxedes Mateo 
Sagasta.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo 

de Ministros,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XÍIÍ, y.como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para la formación del Censo 

en la isla de Cuba, que previene el art. 3." del 
Real decreto de 2.5 de Noviembre último so
bre adaptación, de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, se tendrán presentes las hojas 
del Censo de población, que deben quedar 
terminadas en el día de mañana.

Art. 2.° Las operaciones enumeradas en 
la disposición 3/ transitoria del mismo Real 
decreto para la constitución de las Juntas 
municipales, se transferirán para todos Sus 
efectos al 1.® de Febrero de 1898.

Árt, 3,® La condición de'residencia duran
te dos años, que para la declaración del dere
cho electoral previene el art. 1.* del referido 
Real decreto, no se considerará interrumpida 
por la ausencia de los vecinos durante los dos 
últimos años. En los casos dudosos, la Junta 
Central insular del Censo decidirá lo que esti
me más oportuno.
' Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocienvos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 31 de Dieiembre de 1897.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de D. Juan 
Antonio Caballero en el doble cargo de Alcal
de y Concejal del Ayuntamiento de Nájera, 
decretada por V. S. en 12 db Noviembre últi
mo, con focha 13 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado la Secciún el 
expediente promovido con motivo de la sus
pensión de D. Juan Antonio Caballero en el 
doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Nájera, decretada por el Gober
nador civil de Logroño en 12 do Noviembre 
próximo pasado.

Resulta que con fecha 28 de Octubre ante
rior dirigieron instancia al Gobernador de la 
provincia D. Agapito Dueñas y otros Conce
jales del Ayuntamiento de Nájera denuncian
do las siguientes faltas cometidas por el Al
calde de la Corporación D. Juan Antonio 
Caballero:

1 .^ Que con fecha 2 de Julio último mandó 
publicar un bando haciendo saber que había 
nombrado Alcaldes de barrio á D. Pedro Fer
nandez López y D. Aniceto Melon Saez, sin 
que previamente dividiera la localidad en 
distritos, cuya ilegalidad mantuvo un la se
sión celebrada por el Ayuntamiento el día 4 
del referido mes.

2 .“ Que el Alcalde ordenó la construcción 
de estacadas en el cascajo del río Najeriila 
para defensa del paseo público, sin que en la 
sesión celebrada por dicha Corporación en 27 
de Junio, en la que se acordó la construcción 
de tal defensa, se dijera si habían de ejecutar
se por administración ó por subasta pública, 
toda vez que no se había formado el corres
pondiente presupuesto.

3 ,“ Que á pesar de haber sido desaprobada 
la cuenta de jornales de peones que habían 
trabaj‘ado en la referido obra, se pagaron de 
fondos municipales, que el Depositario D. Ale
jandro Díaz entregaba á uno do los alguaciles, 
y en virtud de volantes que el Alcalde le en
viaba, en alguno de . los cuales se puso el 
sello de la Alcaldía, y en todos ellos la firma 
de D. Juan Antonio Caballero.

4 .* Que sin previo acuerdo de la Corpora
ción, y sin motivo justificado, mandó el Al
calde á los dueños de los puestos que desde 
tiempo'inmemorial tienen la mayoría de las 
casas de la calle Mayor, cuya parte trasera da 
al cascajo y río Najeriila, que los retiraran, 
y la multa impuesta con tal motivo al Regis
trador de la propiedad no se había hecho- 
efectiva.
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5? Que el Alcalde no había tenido por 
conveniente cumplir el acuerdo do la sesión 
de 16 de Mayo pasado relativo á la adquisi
ción de una caja de tres llaves para la custo
dia de los fondos municipales, los cuales con
servaba en su poder el Depositario.

6 .^ Que había consentido que, no obstante 
haber número legaUde Concejales, formasen 
parte del Ayuntamiento dos interinos, y eso 
que se le había pedido con insistencia su 
salida.

7 .*^ Que había discutido con los Conceja
les en las sesiones sin que djejase la Presiden
cia de la Corporación.

Y 8.“ Que no había practicado diligencia 
alguna para la demolición de una pared pro
piedad de D. Marceliano Ruiz, con lo cual 
había cerrado una parcela de la propiedad del 
Estado.

Cursada la extractada denuncia, se oyó ai 
Alcalde denunciado, quien en extenso escrito 
de 5 de Noviembre último, al que acompañó 
varias certificaciones relacionadas con los he
chos expuestos, rebatió los cargos que se le 
imputaban, pero sin lograr desvirtuarlos, 
por lo que el Gobernador, en 12 de dicho mes^ 
dictó providencia suspendiéndole en el doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Nájera, fundando su resolución en las 
consideraciones de derecho que naturalmente 
se deducen de los hechos que quedan apunta
dos, ó sea por haberse arrogado el Alcalde 
de que se trata facultades que la ley no le 
concede; haber abusado de ellas; distraído 
fondos; cometido extralimitaciones con aban
dono del cumplimiento de su deber é infrac
ción de varios artículos de lá ley; y final
mente, por falta de respeto y consideración 
á su autoridad.

Con fecha 19 de Noviembre, el repetido 
D. Agapito Dueñas y otros dedujeron nuevo 
escrito, agregando á los denunciados los he
chos de que no había sido cumplido el acuerdo 
adoptado por el Municipio relativo á que la 
cobranza del impuesto de consumos sobre al
coholes, licores y aguardientes se cediera á 
los fabricantes de aguardientes de la locali
dad, sin que tampoco se hubiera cumplido el 
también adoptado de mejorar el servicio de 
incendios, y de adquirir los números necesa- j 
rios para la numeración de las calles de la <

DE VALLADOLID n 

localidad; cuyos extremos, así como los ante
riormente denunciados, se comprobaban con 
los oportunos documentos y certificaciones.

El Gobernador elevó el expediente á ese 
Centro con comunicación fecha 20 de Noviem
bre pasado, insistiendo en la procedencia de 
la suspensión decretada, atendida la compro
bación que aparecía en el expediente de los 
cargos imputados al denunciado, cuya natu
raleza daba motivo á que de ellos entendie
ran los Tribunales de Justicia.

La Sección de Política de ese Ministerio 
propuso la confirmación de la providencia del 
Gobernador, pero oyéndose antes el parecer 
de esta Sección del Consejo:

Vistos los hechos que en el expediente 
aparecen comprobados, y los' artículos 180 y 
siguientes de la vigente ley Municipal:

Considerando que los cargos imputados en 
la denuncia de D. Agapito Dueñas al Alcalde 
de Nájera, Don Juan Antonio Caballero, re
sultan en el expediente comprobados, y son 
por su naturaleza bastantes á justificar la 
medida gubernativa adoptada por el Goberna
dor civil de la provincia de Logroño, pues 
ellos revelan abandono é infracciones de ley 
en el desempeño del cargo por parte del in
teresado, que pudieran bajo otro aspecto ser 
constitutivos de verdaderos delitos, de los 
cuales deben conocer los Tribunales compe
tentes;

La Sección opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador de la provincia 
de Logroño de 12 de Noviembre pasado por la 
que se suspendió en su doble carácter de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Ná
jera á D. Juan Antonio Caballero, debiendo 
asimismo pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales de Justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.)^ 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. S, para su 
conoc-imiento y demás efectos, con devolu
ción del expediento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1897. 
—Ruis: y Capdepón.—Sr. Gobernador civil 
de Logroño.

{G-aceta del 2b de JDieiembre de 1897.)
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Sección cuarta.
' KuM. 8.

Alcaldía constitucional de 
Villalan de Campos.

’Terminadas las cuentas municipales de 
este distrito, en sus dos períodos, ordinario y 
de ampliación, correspondientesá los ejercicios 
económicos de 1893 á 94, 1894 á 95 y 1895 á 
-96, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporacion, por término de quince días, 
para los efectos del art. 161 de la ley Munici
pal vigente de 2 de Octubre de 1877.

Villalán de Campos 30 de Diciembre de 
1897.—-El Alcalde, Ciriaco Anibarro.

NúM. 10.

Ayuntamiento constitucional de , 
Castrillo-Tejeriego.

Por falta de aspirantes en la primera con
vocatoria, sé anuncia nuevamente vacante la 
plaza de Módico titula,r de esta villa, con la 
dotación de dos mil pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales por trimestres vencidos, 
perla asistencia de unaáveinte familias pobres 
de esta localidad así como de los transeúntes y 
demás casos previstos en el art. 2.° del Regla
mento aprobado en 14 de Junio de 1891, y 
además practicar los reconocimientos que 
ocurran concernientes al ramo de quintas 
gratuitamente.

Los que deseen aspirar á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación en el término de treinta días 
contados desde esta fecha, acompañando á 
aquellas copia del título, hojas de servicio y 
demás documentos que crean necesarios.

Castrillo-Tejeriego 31 de Diciembre 1897. 
—El Alcaide, Laureano Esteban.—D. S. O.,E1 
-Secretario, Pedro Gómez Fombellida.

' . NuM. 27.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

Debiendo procederse á la formación del 1 
apéndice al amillaramiento que ha de servir ( 

de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para el próximo año económico 
de 1898 á 99, se hace saber à los vecinos y 
forasteros terratenientes en este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo el 
corriente mes dé Enero pueden presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, conforme á 
lo que determina el articulo cuarenta y cinco 
del Reglamento vigente, sus respectivas rela
ciones duplicadas en que se hagan constar 
aquellas, exhibiendo los títulos ó documentos 
legales que motiven la alteración y teniendo 
entendido que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Fombellida 1.” de Enero de 1898.—El Al
calde, Juan de la Fuente. — El Secretario, Lo
renzo Miranda Esteban.

Con el propio objeto é igual término in- 
^vitan los Ayuntamientos de

Adalia
Aldea de San Miguel
Barruelo
Cabezón
Camporredondo
Curiel
Hornillos
Monasterio de Vega
Montemayor
Mota del Marqués
Palazuelo de Vedija
Pesquera de Duero
Robladillo
Rubí de Bracamonte
San Miguel del Arroyo
San Vicente del Palacio
Torrescárcela
Velliza
Villabañéz
ViUabarviz de Campos
Villagomez lá Nueva
Villalar
Villalba de Adaja 
Villamuriel-de Campos 
Villán de Tordesillas 
Villanueva de los Caballeros
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Sección quirita.

NÚM. 2.963.

OÉDUBA.

En la demanda de mayor cuantía seguí- . 
da en este Juzgado á instancia de D. Cipriano 
Velasco Martin, de esta vecindad, contra don 
Francisco Javier y D. José Mozo Espinosa de 
los Monteros, que lo son de Madrid, sobre pa
go de cantidades y rendición de cuentas, en 
la actualidad en ejecución de la Sentencia 
dictada en veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres, á virtud de escrito 
presentado por el demandante, se dictó la si
guiente .

Providencia: Jues Sr. Gonzales.—Juz
gado de primera instancia del Distrito de la 
Plaza en Valladolid á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete. Por presentado 
en este día el precedente escrito que se uni
rá al expediente de su razón, y como se soli
cita requiérase nuevamente á D. Francisco 
Javier Mozo Espinosa como tutor de su her
mano José, para que en término de quince 
días presente la liquidación con D. Cipriano 
Velasco de las cuentas de la curatela, bajo 
apercibimiento que de no verificario dentro 
de dicho término, habrá de estar-y pasar por 
la que presente el D. Cipriano, y para que 
tenga lugar el requefimiento líbreseel exhor
to que se interesa en el otro sí. Lo mandó y 
firma,S. S.’‘ doy fé, González.—Ante mí, Luis 
Esteban. Y no siendo posible requerir perso
nalmente con dicha providencia á D. Fran
cisco Javier Mozo Espinosa, como tutor de su 
hermano José, por no constar su domicilio ó 
ignorarse su paradero, en virtud de providen
cia de esta fecha se le hace el requerimiento 
por medio de la presente cédula que se fijará 
en los estrados del Juzgado é insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, parándole 
el mismo perjuicio que si se le requiriera 
en su persona. Valladolid Diciembre veinti
siete de mil ochocientos noventa y siete.— 
El Actuario, Luis Esteban.

NuM. 2.964.
Don Manuel García y Lopez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Micaela Arranz Martin, vecina que 
fué de esta Ciudad, en la calle de la Verbena 
número quince, y cuyo actual domicilio sedes- 
conoce, para que el día veinte de Enero pró
ximo a las once de la mañana, comparezca an^ 
te la Sala de lo Criminal, de la Audiencia de 
esta población, á fin de que, como teptigo, asis.-. 
ía al juicio oral procedente «le la causa seguida^ 
contra Baldomero Reñones Moreno, sobre ho
micidio por imprudencia, temeraria; previ
niéndose á la referida Micaela, que si no cuín- 
parece, incurrirá en las responsabilidades que 
marca el párrafo quinto,artículociento setenta 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 29 de Diciembre de 
1897.—Manuel García y Lopez.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

NuM. 2.958.-
Don Gabino Gordaliza Alonso, ex-«Decano 

del Ilustre Colegio de Abogados de esta 
Ciudad y Juez I^unicipal del distrito 
de la Audiencia de la misma.
Por la presente se llama á Joaquina Ortega 

Saez, natural de Roa, casada, dedicada á las 
labores de su sexo, de cuarenta y dos años.de 
edad, vecina de esta Capital, habitante en la 
calle de las Huelgas, número cuatro, hoy de 
ignorado paradero, para que comparezca en 
la Sala de este mi Juzgado,- sita en el Palacio 
del Ayuntamiento, á fin de ser conducida à la 
Cárcel del partido á cumplir la pena de arres
to menor por insolvencia de las multas im
puestas en juicio verbal de faltas seguido 
contra la misma, sobre desobediencia y da
ños; en la inteligencia que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á las Autoridades y sus 
Agentes procedan á la busca y captura de la. 
Joaquina Ortega, conduciéndola caso de ser 
habida á disposición de este Juzgado al objeto 
que se interesa. '

Dado en Valladolid á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Gabino Gordaliza.—Por mandado de B. S.^, 
Pedro Palencia.

Valladolip: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


